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285 «Productos filmógenos de curado»; 287 «Poliestireno expandido» y 620
«Productos laminados para estructuras metálicas», aprobados los siete pri-
meros por Orden de 21 de enero de 1988 del entonces Ministro de Obras
Públicas y Urbanismo, y los restantes por Orden de 6 de febrero de 1976,
del entonces Ministerio de Obras Públicas, y aquellas disposiciones de
igual o inferior rango que se opongan a lo establecido en ésta.

Quinto. Disposición final única. Entrada en vigor.—Esta Orden
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado».

Madrid, 13 de febrero de 2002.

ÁLVAREZ-CASCOS FERNÁNDEZ

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Infraestructuras e Ilmo. Sr. Director
general de Carreteras.

ANEJO

240 Barras corrugadas para hormigón estructural

240.1 Definición.—Se denominan barras corrugadas para hormigón
estructural aquellos productos de acero de forma sensiblemente cilíndrica
que presentan en su superficie resaltos o estrías con objeto de mejorar
su adherencia al hormigón.

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas
barras (tales como corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica
en la UNE 36 068 y UNE 36 065.

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la
serie siguiente:

6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm.

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con
lo indicado en la UNE 36 068.

240.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural
cumplirán con las especificaciones indicadas en el apartado 31.2 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya, así como en la UNE 36 068 y UNE 36 065.

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras.
La sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio

por ciento (95,5 por 100) de su sección nominal.
El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares definirá el tipo o

tipos de acero correspondientes a estos productos de acuerdo con la
UNE 36 068 y UNE 36 065.

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las
indicaciones del apartado 31.2 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

240.3 Suministro.—La calidad de las barras corrugadas estará garan-
tizada por el fabricante a través del Contratista de acuerdo con lo indicado
en el apartado 31.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya. La garantía de calidad de las barras
corrugadas será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adju-
dicatario de las obras.

240.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 31.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

240.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de las barras corrugadas
será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo con las
prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente «Instrucción de
Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno,
identificar y verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que
se encuentren acopiados.

240.6 Medición y abono.—La medición y abono de las barras corru-
gadas para hormigón estructural se realizará según lo indicado especí-
ficamente en la unidad de obra de la que formen parte.

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abo-
narán por kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada direc-
ta en báscula contrastada.

240.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.—A efectos
del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se estará
a lo dispuesto en la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)»
o normativa que la sustituya.

Normas de referencia en el artículo 240

UNE 36 065 Barras corrugadas de acero soldable con características espe-
ciales de ductilidad para armaduras de hormigón armado.

UNE 36 068 Barras corrugadas de acero soldable para armaduras de hor-
migón armado.

241 Mallas electrosoldadas

241.1 Definición.—Se denominan mallas electrosoldadas a los produc-
tos de acero formados por dos sistemas de elementos que se cruzan entre
sí ortogonalmente y cuyos puntos de contacto están unidos mediante sol-
dadura eléctrica, según un proceso de producción en serie en instalaciones
fijas.

Los diámetros nominales de los alambres corrugados que forman las
mallas electrosoldadas se ajustarán a la serie siguiente:

5-5,5-6-6,5-7-7,5-8-8,5-9-9,5-10-10,5-11-11,5-12 y 14 mm.

La designación de las mallas electrosoldadas se hará de acuerdo con
lo indicado en la UNE 36 092.

241.2 Materiales.—Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin per-
juicio de lo establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por
el Real Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la
libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. En particular,
en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se estará
a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto.

Los elementos que componen las mallas electrosoldadas pueden ser
barras corrugadas o alambres corrugados. Las primeras cumplirán las espe-
cificaciones del apartado 31.2 o del apartado 4 del anejo 12 de la vigente
«Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya
y, los segundos, las especificaciones del apartado 31.3, así como las con-
diciones de adherencia especificadas en el apartado 31.2 del mismo docu-
mento.

Los alambres y barras corrugadas no presentarán defectos superfi-
ciales, grietas ni sopladuras.

La sección equivalente de los alambres y barras corrugados no será
inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 100) de su sección
nominal.

Las características de las mallas electrosoldadas cumplirán con lo indi-
cado en el apartado 31.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE) « o normativa que la sustituya, así como con las especificaciones
de la UNE 36 092.

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, especificará el tipo
de acero con el que se fabricarán las mallas electrosoldadas, así como
el resto de las características exigibles a este tipo de material.

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las
indicaciones del apartado 31.3 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

241.3 Suministro.—Cada paquete debe llegar al punto de suministro
con una etiqueta de identificación conforme a lo especificado en la norma
UNE 36 092, de acuerdo con lo especificado en el apartado 31.3 de la
vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la
sustituya.

La calidad de las mallas electrosoldadas estará garantizada por el fabri-
cante a través del Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado
31.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa
que la sustituya. La garantía de calidad de las mallas electrosoldadas será
exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las
obras.

241.4 Almacenamiento.—Serán de aplicación las prescripciones reco-
gidas en el apartado 31.6 de la vigente «Instrucción de Hormigón Estructural
(EHE)» o normativa que la sustituya.

241.5 Recepción.—Para efectuar la recepción de las mallas electro-
soldadas será necesario realizar ensayos de control de calidad de acuerdo
con las prescripciones recogidas en el artículo 90 de la vigente «Instrucción
de Hormigón Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los
aceros indicados en el apartado 90.5 de la vigente «Instrucción de Hormigón
Estructural (EHE)» o normativa que la sustituya.


